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Calarcá, Quindío, marzo veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Radicado: 631304003001-2021-00261-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.0239 
 
 
No se atenderá favorablemente la solicitud de emplazamiento (nro. 76 exp) hecha 
por el apoderado de la demandante, porque en la demanda el apoderado reportó 
una dirección física para notificar a la parte demandada y a la fecha no existe 
evidencia de haberse intentado notificarla allí; y porque el intento de notificación 
aportado fue enviado a una dirección diferente a la referida en la demanda. Por ello 
el demandante deberá intentar notificar a su contraparte en la dirección señalada 
en la demanda o, en su defecto, informar el por qué no procedería notificar en la 
dirección inicialmente reportada. 
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